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2 6 A00. 2024

El Expediente N' 001-2024222222,, qte contiene el
Menrorando N" 936-2024-GRSM/GR. Informe Técnico
N' l4-2024-GRSM/ORA, y;

CONSIDER{NDO:

Que, conforme al anículo 191 de la Constitución Politica del
Peru, modificado mediante la tÉy No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el
A¡tículo 2 de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, se reconoce que Los
Gobiemos Regionales tienen autonomía politica. económica y administrativa en los asuntos de su
cornpetencia;

Que, de acuerdo a lo prescrito en los incisos a) y d) del
artículo 2l de la Ley No 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, es atribución del Presidente
Regional, ahora llamado Cobernador Regional, dirigir y supervisar la marcha del Gobiemo Regional
y de sus órganos ejecutivos. administrativos y técnicos. y dictar Decretos y Resoluciones Regionales;
asimismo, el artículo 20 de la norma acotada, Io reconoce como la máxima autoridad de [ajurisdicción,
representante legal y titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional;

Que, el artículo 7 del TUO de la Ley N' 26979 - Ley de
Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado por Decreto Supremo N'018-2008-ruS, establece
que la designación del Ejecutor como la del Auxiliar se efectúa mediante concurso público de méritos
y que ambos ingresan como funcionarios de la Entidad a la cual representan, ejerciendo su cargo a
tiempo completo y dedicación exclusiva:

Que, de conformidad con el articulo I de la Ley N" 27204 -
"Let' c¡te precisa que el ccugo de eiecutor y attriliar cou.tivo no e,t cargo de confian:a ', es¡ablece
que: "Precisase que el Ejecutor y el Auxiliar Coactivo son funcionarios nombrados o conkatados,
según el régimen laboral de la Entidad a la cual representan, y su designación, en los témrinos
señalados en el Artículo 7 de la Ley N" 26979 - Ley de Procedimiento de Ejecución Coactila. no
i.nplica que dichos cargos sean de confianza;

Que, de confonnidad con el artículo 6 del Texto Unico
Ordenado de la Ley N" 26979 - Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva aprobado mediante
Decreto Supremo N' 018-2008-JUS. establece los requisitos del Auxiliar Coactivo: 6.1 El Au¡iliar
deberá re¿oir los siguicntcs requisitos: u) Scr ciucladano en ejercicio 1" estar en pleno goce dc sus

derechos cit'iles: b) Acrcdi¡ar por lo tttcn¡¡s el ¡ercer año de esnulios tutitersilarios conclui¿los en

especialidudes tales como Derecho, Contuhilidad, Econoníu o Administración, o su equiralerúe en

semestrcs: c) No haber sido cr¡ndenatlo tri hullurse procesudo por delito cloloso; tl) No haber sitlo
destituido de la carreru jutlicíal o del l[inistcrio Ptiblico o de la Adminisfración Pública o de emprcsos
estatales por medidas disciplinarias ni de k actit'idad priruclu, por causa o.fulla grate laborul; c)
Tener co¡tocimiento ¡' esperiencia en der« ho administatiro 1y'o tributario; -fl No tener vína o de
paretúesco con el Ejecutor, hasta el cuurto grado de consanguinidad 1y'o segunclo de afnidad: g) No
tencr ninguna ofi'a incompatibiliclad serialada por le¡. (...)
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Que, mediante Proceso CAS N' 015-2024-GRSM/OG, La
Sede Central del Gobierno Regional San Manin, realizó la convocatoria para la contratación de los
senicios de dos (02) Auxiliares Coactivos para cubrir las necesidades de dotación de personal para la
Oficina Regional de Administración del Cobierno Regional San Martin, bajo el Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Senicios (CAS), regulado porel Decreto Legislativo No 1057, con la
finalidad de continuar brindando los servicios indispensables a la población. Proceso en el que
resultaron como ganadores los Contadores Públicos: Gladys Cecilia Tangoa Flores y Elar Francisco
Santos Díaz:

Que, mediante lnforme Técnico N" l4-2024-GRSM/ORA de
fecha l3 de agosto de 2024, la Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional San Manin.
solicita al despacho de Gobemador Regional la designación de Auxiliar Coactivo, para lo cual del
análisis en su numeral 2.5,precisaque:'(...)sepresentael cuedro de Resultudos Fi¡teles tlel Proceso

Salt't<'ión CAS ];" 0l5-2(Dl-GRSll.tOGP "-ltt¡ilicr Couc'ti,,o". cl cual ct» iana kts resultutlos de
as etapus de Evtlrutción de Conocintienkts, Eteluaciótt Curricular I Enn'at istct Personul. se detulltt

u L'ulltnuacto :

onaNA REGronaL oe aoÚmstn¡oóN

CARGO: AUxluaR COACT¡VO

COOIGO: ORA_@1
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Que. bajo ese contexto, de confonnidad con el Infonne
Técnico No l4-2024-GRSM/ORA. la Oficina Regional de Adrninistración del Gobierno Regional San

Malin, precisa que:. "(...) 2.7. No obstonr: lo apuntado en el piut'u.fb supro. L's pt'!< iso tttertciorrur qu<'

de uurcrdo a las exigen<ius punr kt uct'rtlit<rción de.finciuwios coactitos (cjecutor t r.rriliut'c.s
coect¡tos) .tnte el Banco ¡la la Nución -ot¡idud btutcaio en lu <tnl el Gobietto Regional Sun Mtrtht
t¡e e .rycrtura¿a s¡¡.r crr¿r¡¡(¡:r--, se exiee entre otros documenlos. la resolución de designación tanto
del eiecuror coactivo como del tu-tiliar couctiyo; usí como, su publicsción en el disrío olicial d¿ la
localidad (se adjunn Iu <'artillu de do<'wnentación requeridu poa la qcreditución de .fiurcioruu'ios
coactit'os de lu adntinistración pública ¡ modelo de solicitud de ocreditaciótt dcl Banco de la Nackht.
2.8. Como se aprecia clel numeral precadenÍe, cs necesario.fbrmali:ur la designa<'ión cle Ios auriliurcs
coacti|os mediqnte resolución del -fwtc'ione'¡o competente, cn este cctso el titular de la entidad, quien
efe<¡uó lu designación del ejecutor couctiv¡, esto a efectos de reali:ar los trámites pertinentes ante
oÍrus entilades. conto el Butt¡'o ¡le lo Nación. Por lo que, concluye que: '(...) 3.1. EI Pt-oceso de
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Que, conforme al Artículo 5 de la Ley N' 26979 - Ley del
Procedimiento de Ejecución Coactiva, se establecen las labores del Auxiliar Coacti!o, teniendo como
función colaborar con el Ejecutor, delegándole éste las siguientes facultades: a) Tramitqr )' cltstodidr
el espcdiente coactto a su cutgo: b) Elohorar los diferentes doutmentos quc sean nec'esuios para el
impulso clcl Procediniento: c) Reali:ar lus diligencias orden«das por el Eje.'utor; cl) Susrt-ibi'Ius
notilicuciones, actas de enbargo t' denuis docutnentos que lo ameri¡en: e) Enifir los inforntcs
perlinentcs: .f) Dar.fe de los actos en los c¡rc inten'iene en d ejercicio cle sus .funciones, .v- ohus

.fimck)nas contenidas en los docantentos pct'tinantes al cargo:
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Selección CAS No 015-2024-GRS\í/OGP. Au¡iliar Coacti't'o. sc hticiti el l5 cle julio cle 2024, con el
re§stro de la cont'ocatoriu ¡'los requisitos erl Ia Platafonnu Talcnto Perú de la Autoidad Nqcionel
clel Sen'icio Citil v culmfuó el 09 de ogosn del 2024, con Ia publitu<'ión de los Resultaclos Finules en
el Portal htstitttc'ional del Gobierno Regknal San Martín. dct'lurando cono ganaclores a Ia señ<»tt
Gkttlt's Ceciliu Tungoct Flores ¡' al señor Elur Fr«ncisco Stuttos Día:. ( ...)., 3.4. De acuetio ul urtículo
7 de la Let v la documentoción puttt lo ucreditación de funcionu'ios cooc¡itos de Ia adntinistmciótt
ptiblica, es necesorio -formoli:ur lu designucíón de los atriliares coactit'os mediante a<Io rcsolutit'o
emitido por el Tinrhr cle lq E tidad. 3.5. Según la documantación pora la ucreditación tlefunciotttu'ios
coactit'os dc la admhisfi'ación pública, la resolución de designación debe publicarse en el diario
oficial de la localidad correspondiente. Asimismo, recomienda al Gobernador Regional, derivar el
presente informe a la Oficina Regional de Asesoría Legal para la elaboración del acto resolutivo
que designe a los auxiliares coactivos, de acuerdo a lo apuntado en los numerales 2.7. y 2.8. del
presente informe técnico:

. Que, con proveido a través del Sistema de Trámite
Documentario (en adelante GSTRAMITE) de fecha 21 de agosto de 202¿1, la Oficina de Gestión de
las Personas del Gobiemo Regional San Manin. seiala lo siguiente: 'LOS AU.YILI- RES COACTII-OS
FUEROIí .4DJUDICADOS MEDI,4NTE PROCESO CAS. DONDE PAR4 RESULTAR GAN.IDORES
SE EI'ALUÓ EL CLIMPLIMIENTO DE REQUISITOS M.NI^TOS. POR LO QUE. NO SE REQUIERE
INFORME DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS";

Que. confonne a lo señalado precedentemente, se precisa que
los requisitos que debe reunir, tanto el Ejecutor como el Auxilia¡ Coactivo de las entidades de la
Administración Pública. se encuentran contemplados en los articulos 4 y 6 respectivamente, del TUO
de la Ley N' 26979 - Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva;

Que, el artículo 33-A del Decreto Supremo N" 018-2008-JUS
que aprueba e[ Texto Único Ordenado de la Ley N" 26979 - Ley de Procedimiento de Ejecución
Coactiva, refiere que "( -..) sólo los Eiecutores cosctit'os debidonente ucreditltlos ante las entidodes
del sistentu.finunciero y buncario, lo P¡tli<'íu Nucional del Perti, lus diferentes oficinas registroles clel

territorio nucional y ante el Ban«¡ da la Nqción, podrún orclenar embargos o requerir xt
cumplimiento. Dichq acredítación debcrá contener, cuando nrcnos, el nombre de lu persona, el
número del dounpnto de identificación personal. el domicilio personal. el túmero tle inscripción
correspondiefie u su colegiaruru, el núncru .r'f<cha de la resolución que lo designa el registo de

.finnas y sellos correspondiente, la dirección dc la oficina en donde -finrciona la Ejeunoría cooctita
cle lu Entidad. Lu ucredi¡ación tlel Ejecutor coactito deberá ser suscritu por al titttltu'de la Entiducl

correspondiente.

Que, mediante Mernorando N" 936-2024-GRSM/GR de

fecha 16 de agosto de 2024, el Gobemador Regional, dispuso autorizar a la Oñcina Regional de

.A.sesoría Legal del Gobiemo Regional San Manin, la elaboración del acto resolutivo mediante el cual

designa a los auriliares coactivos. de acuerdo a lo apuntado en el numeral 2-7 - y 2.8 del Informe
Técnico N" I4-2024-GRSN4" ORAi

Por tanto, en ejercicio de las atribuciones del Gobemador
Regional establecidas en la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus

modificatorias vigentes, Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional San MartÍn
y sus modificatorias, Texto Unico de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado por
el Decreto Suprerno N'018-2008-JUS y su Reglamento; y, con la visación de la Oñcina Regional de

Asesoría Legal, Oficina Regional de Administración y de la Gerencia General Regional del Gobiemo
Regional San Manín:
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ERO: ACREDITAR a los

SE RESUELVE:

.cRricL'Lo PRrM
Contadores Públicos. GLADYS CECILIA TANGOA FLORES, identificada con DNI N"

46291191 y f,LAR FRANCISCO S.{\TOS DÍAZ, identiñcado con DNI N" 47247097 como

AUXILIAR COACTM del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTiN, con las facultades,

atribuciones y responsabilidades previslas en la Ley N" 26979 - Ley de Procedimiento de

Ejecución Coactiva y su Reglamento.

ARTÍCULO SEGTNDO: ESTABLECER que los

auxiliares coacrivos GLADYS CECILI.{ TANGOA FLORES l ELAR FRANCISCO SA¡iToS
DiAZ, continuarán percibiendo las rernuneraciones, bonificaciones y beneficios que la Ley

establece y de acuerdo con las disposiciones legales inherentes al contrato de ingreso establecido.

ARTiCULO TERCERO: COMI,INICAR IA presente

resolución a las distintas áreas del Gobierno Regional San Martin para su conocimiento y fines

pert inentes.

.{RTÍCULO CUARTO: PIIBLIC.{R el contenido de la

presente resolución en el Portal web l¡stitucional. en el Diario oficial de la localidad y de

orresponder en el Diario Oficial el Peruano.

Regí st rese, Com u níqu ese ¡' Cúm plo se.

GOBIEITNO B NALSAN R N

Waller undel li¡nénez
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